BANCOreMEXICO

20 de abril, 2009
Reglas generales para las subastas de crédito en dolares

El Banco de México llevaré a cabo subastas de crédito en délares de los Estados Unidos
de América de acuerdo al procedimiento que a continuacion se describe.

Caracteristicas de las Subastas

e La convocatoria para cada subasta se publicara con al menos un dia habil de
anticipacion a la fecha en que éstas se efectlien. En las convocatorias se daran a
conocer las siguientes caracteristicas:

o Fechay horario para la subasta.

o Monto de la subasta.

o Tipo de subasta: las subasta podré ser tradicional (en las que los postores
presentaran sus posturas sin tener informacion acerca de las demas
posturas presentadas) o interactiva (en las que los postores podran
conocer el precio marginal de asignacion de la subasta).

o Tasa de interés: los créditos se asignaran a la tasa de interés indicada en
cada postura (tasa de interés multiple).

o Plazo del crédito: el plazo serd de 264 dias con periodos de intereses de
88 dias. La tasa de interés aplicable a cada periodo de intereses se
determinaré tres dias antes del inicio del periodo correspondiente.

o Plazo del crédito: 264 dias con tasa de interés revisable cada 88 dias.

o Tasa de interés minima: el Banco de México fijard la tasa de interés
minima para cada periodo de intereses en funcion de la tasa conocida
como “Overnight Index Swap” més 50 puntos base.

Participantes elegibles

e Solo podran presentar posturas las instituciones de crédito del pais que hayan
suscrito el contrato correspondiente con el Banco de México.

Posturas

e La postura minima es de un millén de ddlares.

e Las posturas deberan indicar la sobretasa, en puntos porcentuales a 4 decimales,
que el postor esté dispuesto a pagar por encima de la tasa de interés minima
determinada por el Banco de México en cada periodo de intereses.



Asignacion

e En caso de empate, las posturas se asignaran a prorrata de acuerdo al monto
solicitado en las subastas tradicionales y de acuerdo al orden de recepcion en las
subastas interactivas.

e Las asignaciones por institucion estaran limitadas al 25% del monto total de la
subasta.

Garantias

e Los creditos en ddlares deberan estar garantizados en todo momento. Se
aceptaran como garantia lo descrito en el numeral 9.2 de la Circular 08/2009.

Publicacion de resultados

e Los resultados generales de la subasta se publicaran en la pagina de Internet del Banco
de México el mismo dia de la subasta.



